
 

 

 

Zaragoza, 22 de diciembre de 2012 

Estimados señores, 

Adjunto remitimos información para la tramitación de las licencias AUTONOMICA y NACIONALES del 

año 2012.  

Mutua Aseguradora: Mutualidad General Deportiva. 

Rogamos que toda la información sea comunicada a todos sus afiliados (gimnastas, técnicos, jueces, 

directivos), para la correcta utilización de este servicio médico deportivo. 

La Federación Aragonesa de gimnasia no se hará responsable de los partes de accidentes que no 

provengan de las clínicas que se adjuntan en la información.  

El precio de la Licencia Nacional comprende el Canon de Homologación de la RFEG, Canon a la FAG 

y seguro médico obligatorio anual. 

Os recordamos que para poder participar en las competiciones oficiales hay que estar en posesión de 

la licencia en el momento de la inscripción. 

Un saludo, 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LICENCIAS AÑO 2.012 

 

 
AUTONOMICAS POR 5 MESES   (enero-mayo) 

 

Entidad Aseguradora:  Mutualidad General Deportiva 

Centro asistencial en Zaragoza CLINICA “EL PILAR” 

Periodo de vigencia del Seguro:  Del 1 de Enero al 31 de Mayo de 2.011 

Garantía sanitaria 100% 
 

 
PRECIO GIMNASTAS:    33,00 € 
 
  CLUBES:   35,00 € 
 

TRAMITACIÓN: 

- Para licencias nuevas deberán recoger en la FAG ficha para cumplimentar todos los datos de la 

deportista e incluir fotocopia del DNI o libro de Familia,  dos fotografías tamaño carnet  (una pegada 

en la ficha) y AUTORIZACION PROTECCION DATOS (ANEXO UNO RFEG, colgado en la página web de la 

Federación Aragonesa de Gimnasia (Licencias 2011). 

- Para renovaciones deberá traer licencia del año anterior, una fotografía tamaño carnet  y 

AUTORIZACION PROTECCION DATOS (ANEXO UNO RFEG). 

Para tramitar las Licencias, deben entregar copia del resguardo del ingreso bancario. 
 

Ingresos: IBERCAJA cuenta nº 2085 0103 92 0300747290 (Federación Aragonesa de Gimnasia) 

  

 

 

 



 
 
 

AUTONOMICAS ANUALES     (enero-diciembre) 

Entidad Aseguradora:  Mutualidad General Deportiva 

Centro asistencial en Zaragoza CLINICA “EL PILAR” 

Periodo de vigencia del Seguro:  Del 1 de Enero al 31 de diciembre de 2.011 

Garantía sanitaria 100% 
 

PRECIO LICENCIA:(hasta 30 de marzo) 

• DE 4 A 13 AÑOS INCLUSIVE:     51,00 € 
• MAYORES 14 AÑOS:      55,00 € 

• Renovación CLUBES:      65,00 € 
 
PRECIO LICENCIA:(desde el 1 de abril) 

• DE 4 A 13 AÑOS INCLUSIVE:     56,00 € 

• MAYORES 14 AÑOS:      60,00 € 

• Renovación CLUBES:      70,00 € 
 
Las Entidades o clubes que no tengan licencia Nacional y quieran federar a sus gimnastas con Licencia 

Autonómica Anual, deberá dicho Club o Entidad estar federado como  Autonómico Anual. 

TRAMITACIÓN: 

- Para licencias nuevas deberán  cumplimentar todos los datos de la deportista en la Ficha que se 

adjunta, e incluir fotocopia del DNI o Libro de Familia, dos fotografías tamaño carnet (1 pegada en la 

ficha) y AUTORIZACION PROTECCION DATOS (ANEXO UNO) 

- Para renovaciones deberán enviarnos listado que se adjunta tachando las que no procedan. Si 

alguna gimnasta, técnico etc. hubiera cambiado algún dato anterior ruego lo rectifiquen. Las 

gimnastas que tengan el DNI del padre ó la madre, deberán rectificarlo por el  suyo, si lo tienen. 

Incluir  una fotografía tamaño  carnet para la licencia y AUTORIZACION PROTECCION DATOS (ANEXO 

UNO RFEG) 

Con esta Licencia NO se podrá participar en Competiciones Nacionales y clasificatorias a 

competiciones nacionales de la Federación Aragonesa de Gimnasia. Solo competiciones provinciales 

y autonómicas. 

En caso de obtener licencia autonómica y con posterioridad querer obtener licencia nacional, se 

deberá abonar la licencia nacional íntegra. 

Ingresos: IBERCAJA cuenta nº 2085 0103 92 0300747290 (Federación Aragonesa de Gimnasia) 
 



 

 

LICENCIAS NACIONALES 

Entidad Aseguradora:  Mutualidad General Deportiva 

Centro asistencial en Zaragoza CLINICA “EL PILAR” 

Periodo de vigencia del Seguro:  Del 1 de Enero al 31 de diciembre de 2.011 

Garantía sanitaria 100% 
 

PRECIO LICENCIA:(hasta 15 de marzo) 

• DE 4 A 13 AÑOS INCLUSIVE:     85,00 € 

• MAYORES 14 AÑOS:      88,00 € 

• Técnico I – Técnico II      88,00 € 

• Técnicos/Jueces/Directivos:     85,00 € 

• Renovación CLUBES:      215,00 € 

• Alta de nuevos CLUBES:      280,00 € 
 
PRECIO LICENCIA:(desde 16 de marzo) 

• DE 4 A 13 AÑOS INCLUSIVE:     110,00 € 

• MAYORES 14 AÑOS:      113,00 € 

• Técnico I – Técnico II      113,00 € 

• Técnicos/Jueces/Directivos:     110,00 € 

• Renovación CLUBES:      300,00 € 

• Alta de nuevos CLUBES:      450,00 € 
 
- Cada persona física puede obtener más de una licencia en los estamentos de deportistas, Jueces o 

Técnicos. El precio por la licencia adicional es de 39 euros, hasta el 15 de marzo. A partir del 16 de 

marzo es de 63,50 Euros. 

Ingresos: IBERCAJA cuenta nº 2085 0103 92 0300747290 (Federación Aragonesa de Gimnasia) 

 
TRAMITACIÓN: 

- Se va a implementar un sistema para solicitar la renovación o el alta de las licencias por internet 

(solo para licencias nacionales). En breve se les enviará información detallada. 



 

 

 

 

IMPORTANTE 

 

Las Entidades o clubes federados con  licencia Nacional pueden hacer cualquier licencia (Nacionales, 

Autonómicas 5 meses, Autonómicas anual). 

El Club o Entidad que no sea Nacional y quiera tener Licencias de Gimnastas Autonómicas Anuales, 

tendrá que afiliarse como Autonómico Anual. 

LA LICENCIAS AUTONÓMICAS SOLO SON PARA GIMNASTAS. 

 

 

 

 


